
A ñ o Caceras 15 de Junio de 1Q30 Núm. 1©

BOLETIN
Organo del Colegio Oficial del Secretariado Local de la Provincia de Cáceres

DIRECTOR: D. PED RO  G IN EST A L M. DE T E JA D A .— v i c e p r e s i d e n t e  d e l  c o l e g i o

O F I C I N A S :
Plaza de la Concepción, núm. 13, pral.

(colegio de secretarios)

Se publica los días 1° y 15 de cada mes
TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR; EN PERALEDA DE LA MATA

S U S C R I P C I O N  
Los Colegiados 1‘50 trimestre. 
Número suelto 0*25 corriente. 

Idem id. 0*50 atrasado .

lU'

)n-
ar-

LA a SawiBl e a  p l eNa Ria Be l  ( o l e c io  ( eNí r a l
Los importantes acuerdos tomados.— El Montepío.— Información sobre las Bases.— El Colegio de Huérfanos

UNA PROTESTA DE NUESTRA JUNTA DE GOBIERNO
Junta Central del Secretariado Español

CIRCULAR NUM. 4
M adrid 5 de Ju n io  de 1930.

SeAor Presidente del Colegio Ofl- 
cial del Secretariado Local de Cáce
res.—Distinguido compañero y ami
go; En reunión celebrada por la Jun
ta Central los días 24, 25, y 26 de los 
corrientes, (l) quedaron redactados 
por la Secretaría, con anuencia y 
conformidad de la Junta, y estracta 
sujeción a los acuerdos del Pleno, 
las Bases para la información sobre 
reorganización -del -Guerpo de'Secre- 
tarios, Reglamento de Régimen In
terior del Colegio y proposiciones 
aceptadas en las reuniones plenarias 
celebradas los días 14 al 18 de los 
corrientes.

Dándose inmediato cumplimiento 
a los acuerdos, han quedado presen
tadas en los respectivos Ministerios, 
las Instancias pertinentes, de cuya 
tramitación y posterior resolución 
que recaiga en cada asunto, tendre
mos al corriente al Colegio de su 
merecida Presidencia.

Para conocimiento do los Oolegía- 
4os, remitimos a V. copia de las Ba- 
tal cual fueron aprobadas por el Ple- 
Uo y han sido elevadas al Ministerio 
de la Gobernación (anexo primero). 
Incluimos así bien copia del dicta
men de la Ponencia sobre MUTUA 
LIDAD y su Reglamento, que habrá 
de ser informado por ese Colegio 
intes del 3l de Agosto venidero, se
gún acuerdo del-Pieno para su defi
nitiva discusión y acuerdo en la reu
nión extraordinaria a ese fin dispues
ta en el período de la ordinaria del 
próximo Noviembre (anexo segundo) 
y por último adjuntamos copia de 
las resoluciones adoptadas por el 
Heno en otros aspectos de nuestro 
problema, garantizándole reiteradas 
gestiones cerca de la Superioridad 
Msta lograr su definitiva aprobación 
(anexo tercero).

En tramitación la aprobación del 
I^eglamento de régimen interior del 
Colegio Central, una vez obtenida 
nquélla del Ministerio, nos será muy 
grato enviar copiá para conocimien 
to de ese Colegio.

Aprovechamos esta ocasión para 
reiterarnos de usted atento s. s. com- 
Paiíeros y amigos, q. e. s. m.—El Pre 
múente, M arian o  B eríie jo .—^ \ Secre
tario, Jesús de G aztañaga.

. (1) Debe referirse a ía  duda, al pasado mes 
de Mayo. ^

ANEXO PRIMERO

Información a la reorganización del 
Cuerpo de Secretarios

BASE PRIMERA

Se creará una tercera categoría de 
Secretarios de Ayuntamiento con de
rechos limitados. Estos podrán des
empeñar Secretarías en Municipios 
hasta 500 habitantes de derecho. La 
prueba de aptitud que se les exija 
para ingreso en esta categoría será; 
para un 50 por 100 la oposición, con 
programa similar al vigente por R. O.

a 500 habitantes de derecho a partir 
de la fecha de aprobación de estas 
bases, se reservarán con carácter de 
preferencia exclusiva para los Se
cretarios de 2.̂  categoría que se ha
llen sin colocación y quieran con
cursarlas, y a falta de éstos a la nue
va clase que se crea.

Se reconocerá a favor de los Se
cretarios habilitados el derecho á 
casa-habitación decente y capa?, con 
cargo a la Corporación municipal, o 
en su defecto a una indemnización 
por aquél concepto de 250 pesetas 
anuales.

LA PONENCIA SOBRE LA MUTUALIDAD

APLAZAMIENTO INEXPLICABLE.-NUESTRA PROTESTA
R e c o g ie n d o  e l  d e s e o  d e  n u e s tr a  J u n ta  d e  G o b iern o , e l  

B O L E T IN  S E C R E T A R IA L  c o n s ig n a  su  m á s  e n é rg ic a  p r o 
te s ta  c o n tr a  e l  a c u e rd o  d e  la  A s a m b le a  p le n a r ia  d e l  C o le 
g io  C e n tra l a p la z a n d o  h a s ta  e l  m e s  d e  N o v ie m b r e  e l  e x a 
m en  y  d isc u s ió n  d e  la  p o n e n c ia  s o b r e  e l  p r o y e c to  d e  M u 
tu a lid a d  o  M o n te p ío  p r e s e n ta d o  p o r  n u e s tro  C o leg io , y  q u e  
c o n s ti tu ía  u n o  d e  lo s  m á s  im p o r ta n te s  a s u n to s  p u e s to s  a  
d e b a te  en  d ic h a  A s a m b le a ;  c o n tr a s ta n d o  e s ta  p a s iv id a d  e  
in d ife re n c ia  a n te  n u e s tr a  p r o p u e s ta  co n  la  a c t iv id a d  d e s 
p le g a d a  en  o ír o s  a s u n to s  n i  ta n  im p o r ta n te s  n i ta n  u rg e n 
te s , p u e s  lo s  p u n to s  c u lm in a n te s  d e  la  A sa m b le a  e ra n  é s te ,  
s in  d is p u ta  a lg u n a , y  la  in fo rm a c ió n  s o b r e  la s  B a s e s  p a r a  
la  r e o r g a n iz a c ió n  d e l  C u erp o .

E llo  c o n s t i tu y e  u n a  d e sc o n s id e ra c ió n  h a c ia  n u e s tr o  C o
le g io , d e  la  q u e  n o  n o s  c re e m o s  m e re c e d o re s  b a jo  n in gú n  
c o n c e p to  y  q u e  r e c h a z a m o s  en  a b so lu to .

de 25 de Enero de 1926; y el otro 
50 por 100 que reúna la cualidad de 
Oficial o Auxiliar en Ayuntamientos 
de superior categoría con nombra
miento de plantilla y sueldo acredi
tado en presupuesto siempre que 
además cuenten por lo menos 4 años 
de servicios los oficiales y 6 los au
xiliares y escribientes. El sueldo mí
nimo para esta categoría, será de 
2.000 pesetas. Las oposiciones para 
el ingreso en la misma se celebrarán 
en las capitales de provincia ante un 
Tribunal constituido por un repre
sentante de la Dirección general de 
Administración local, otro del Pro
fesorado oficial y otro del Colegio de 
Secretarios;

Las vacantes que ocurran en Se
cretarías de Ayuntamiento inferiores

BASE SEGUNDA

Lo^'Secretarios de 2.̂  categoría 
que actualmente la*tienen reconocí 
da y los que en lo sucesivo formen 
parte de ella, desempeñarán las Se
cretarías de los Ayuntamientos des
de 501 a 8.000 habitantes de derecho, 
con excepción de los de cabezas de 
partido mayores de 4.000. Esta cate
goría se dividirá en tres clases, con 
las bases de población, denomina
ción y sueldo siguientes:

3.“—Entrada.—De 501 a 1.000 ha
bitantes, 3.000 pesetas y de 1.001 a 
2.000, 3.500 pesetas.

2.® - Ascenso—De 2.001 a 5.000 ha
bitantes, 5.000 pesetas.

1.*—Término.—De 5 001 a 8.000 
habitantes, 6.000 pesetas.

En esta 2.* categoría se continuará

ingresando por rigurosa oposición T 
para tomar parte en ella será neoe‘ 
sario reunir cualquiera de estas tres 
condiciones;

a) . —Pertenecer a la categoría in
ferior.

b) .—Ser por lo menos de oatego- 
ría de Oficial o Auxiliar de oficinas 
del Estado, Provincia y Municipio, 
con sueldo de plantilla y haber in
gresado por oposición o llevar 5 
años de servicios efectivos.

c) .—Estar en posesión de cualquier 
carrera oficial, incluso el BachiUera- 
to elemental.

Los Ayuntamientos proveerán a 
los Secretarios a que esta base se 
refiere de casa-habitación decente y 
capaz o en su caso, de una indemni
zación de 450 pesetas auuales para 
los de entrada, 600 para los de as
censo y 800 para los de término.

BASE TERCERA

Los Secretarios de 1.* categoría 
que actualmente están incluidos en 
ella y los que en lo sucesivo entren 
a formar parte de la misma, se divi
dirán en tres clases, con las bases de 
población, denominación y sueldós 
siguientes;

3.“—Entrada.—Cabezas de partido 
de 4.000 a 8.000 habitantes, 7.000 
pesetas. Ayuntamientos de 8.001 a
15.000 habitantes, 8.000 pesetas.

2.'‘—Ascenso.—De 15.001 a 35.000 
habitantes, 9.000 pesetas y de 35.001 
a 50 000, 10.000 pesetas.

1.^- Término.—De 40 001 a 100.000 
habitantes 12.000 pesetas y de 100.001 
en adelante, 15.000 pesetas.

Clase especial.—Madrid y Barce
lona, 18.000 pesetas.

Los Secretarios de Diputación Pro
vincial y Cabildos Insulares, tendrán 
un sueldo no inferior al señalado 
actualmente en el Reglamento y nun
ca menor al que disfrute cualquiera 
de los Secretarios de Ayuntamiento 
de su provincia respectiva.

El derecho de quinquenios míni
mos de los Secretarios de Ayunta
miento y Diputaciones a que esta 
base se refiere, será a partir de la 
implantación de estas bases, del 10 
por 100 del sueldo que disfruten, no 
pudiendo sobrepasar las cantidades 
que por este concepto perciban del 
50 por 100 del sueldo ni ser menos 
aquéllos de 500 pesetas anuales.

Los Ayuntamientos proveerán a 
los Secretarios a que esta base se 
refiere de casa-habitación decente y 
capaz o en su caso de una indemnl-
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zación de 1.000 pesetas anuales para 
los de entrada, 1.500 para los de as
censo, 2.000 pesetas para los de tér
mino y 3.000 para los de Madrid y 
Barcelona.

Los Secretarios de nuevo ingreso 
en esta primera categoría concursa
rán exclusivamente las vacantes que 
se produzcan en la clase de entrada, 
bien entendido que a esas vacantes 
tendrán preferencia exclusiva los Se
cretarios de 1.* categoría que ya for
man parte del Cuerpo y no se hallen 
colocados, o los que ocupen Secre
tarías convertidas en la clase de tér
mino de la 2.* categoría a virtud de 
la ampliación de aquéllas hasta 8.000 
habitantes.

Los sueldos de los Secretarios de 
Diputación y Ayuntamiento, no se
rán nunca menores a los que perci
ban otros funcionarios sumadas las 
retribuciones de carácter fijo y per
manente con consignación en presu
puesto que aquéllos disfruten.

BASE CUARTA

En las bases L®, 2.* y 3.̂  quedan 
consignadas las preferencias para el 
nombramiento de Secretarios en las 
vacantes que se produzcan en los 
Municipios inferiores a 500 habitan
tes, en los de 501 a 8.000 y en los su
periores a 8 001 habitantes y cabezas 
de partido judicial, mayores de 4.000 
habitantes.

BASE QUINTA

En las Tenencias de Alcaldía de 
Madrid, Barcelona y poblaciones de 
vecindario mayor a 100.000 habitan
tes de derecho y pueblos cabezas de 
partido mayores de 4.000 habitantes, 
las Secretarías correspondientes se
rán desempeñadas por individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Secre
tarios de 1 * categoría, dotando las
fdazas en los presupuestos municipa- 
es respectivos, con el sueldo que las 

Corporaciones estimen oportuno, 
siempre que no sean inferiores a las 
señaladas en la base tercera.

Todas las Secretarías de Tenencia 
de Alcaldía cuya creación se propo
ne se proveerán por concurso regla
mentario y unos y otros Secretarios 
tendrán todos los derechos que el 
Estatuto municipal vigente y su Re
glamento reconoce a los de su clase, 
debiendo dar a estos efectos las Cor
poraciones interesadas, conocimien
to a la Dirección General de Admi
nistración por conducto de los res
pectivos Gobiernos civiles, cuenta 
de su creación para que se anuncie 
su provisión en forma reglamenta
ria.

BASE SEXTA

Con el fin de que la provisión in
terina de las Secretarías que vacaren 
se lleve a efecto con la debida rapi
dez para el buen servicio de las Cor
poraciones municipales y deseando 
al mismo tiempo poner coto al abu
so que algunos Ayuntamientos co
meten designando para interinidades 
a personas que carecen de condicio
nes legales, por no pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios, privando de 
tales plazas a quien teniendo perfeo 
to derecho para ocuparla, se hallan 
no obstante sin colocación, se orde 
nará a las Corporaciones que para 
proveer las interinidades se anuncie 
en el «Boletín Oficial* concurso por 
término de ocho días y si no se pre 
sentaran solicitantes que reúnan las 
debidas condiciones legales, se abs
tendrán de hacer nombramientos, 
participándolo seguidamente a la Di
rección General para que por ésta se 
nombre al individuo del Cuerpo qu.‘, 
estando sin colocación, tenga solici
tado ser nombrado para alguna inte
rinidad.

A este efecto cuantos Secretarios 
se hallaren sin colocación y quieran 
obtenerla, deberán dirigir instancia 
a la Dirección General, consignando 
el hecho e indicando su deseo de ser 
nombrado para el desempeño interi
no de alguna Secretaría, consignan
do por el orden en que las prefiera 
las provincias en que desearía pres
tar sus servicios, cuyas instancias 
servirían a la Dirección para llevar a 
cabo los nombramientos de Secreta
rios interinos, teniendo en cuenta las 
preferencias indicadas por los solici
tantes y cuyas Secretarías habrán de 
desempeñar forzosamente hasta que 
el cargo sea provisto en propiedad 
en concurso reglamentario.

BASE SÉPTIMA

La provisión de Secretarías vacan
tes de Ayuntamientos Diputaciones 
y Cabildos Insulares, se hará por dos 
turnos: uno, el primero, a la antigüe
dad, por el orden en que figure cada 
uno en el t scalafón; y el otro, el se
gundo, a oposición restringida entre 
individuos do la misma categoría y 
clase, cubriéndose la mitad de las 
vacantes en las plazas de 1.“ catego
ría de 80.000 habitantes en adelante 
por la oposición indicada y en la 2.* 
categoría, de igual forma, la mitad 
de las vacantes que se produzcan en 
los Ayuntamientos de 4 a 8 mil almas.

BASE OCTAVA

El ingreso en el Cuerpo de Secreta
rios será indefectiblemente por opo
sición y la colocación de los intere
sados, tendrá efecto por la última de 
las divisiones establecidas para cada 
categoría. Cada categoría, y, dentro 
de ella, cada clase, estará formada 
por los Secretarios que en la actuali
dad estén desempeñando el cargo y 
los excedentes, y para su respectiva 
clasificación de categoría, se aceptará 
la situación de derecho de cada uno. 
Todos los Secretarios que actualmen
te pertenecen al Cuerpo, más los.que 
ingresen en virtud de la oposición 
de !."■ categoría que está convocada, 
podrán concursar Secretarías de 
cualquier clase, dentro de su respec
tiva categoría, y al efecto, todos esta
rán considerados como de término 
aunque continúen sirviendo las de 
ascenso o entrada.

Los que ingresen en lo sucesivo 
en el Cuerpo, habrán de hacerlo ne
cesariamente por la de entrada, no 
pudiendo pasar de una a otra clase 
sin llevar dos años en la clase ante
rior.

Las funciones, deberes atribucio
nes, concursos y nombramientos, in
capacidades, incompatibilidades, res 
ponsabilidades y derechos pasivos, 
se regirán por las normas estableci
das en el Estatuto municipal, su Re
glamento y disposiciones comple
mentarias, en cuanto no se opongan 
a estas bases. No se celebrarán opo
siciones para ingreso en ninguna de 
de las categorías del Cuerpo mien
tras se hallen sin colocación el 10 por 
100 de los individuos que las consti
tuyen.

Los Secretarios de 2.*̂ categoría 
que lleven 10 años de servicios serán 
equiparados a los Abogados, a efec
tos de poder tomar parte en las opo
siciones para la 1.* categoría, a las 
que serán admitidos.

BASE NOVENA

No sé podrá pasar de una clase a 
otra sin haber servido dos años en la 
clase inferior inmediata, dentro de 
las atribuciones establecidas en estas 
bases, debiendo acreditarse dichos 
extremos al solicitar tomar parte en 
el correspondiente concurso, compu
tándose a los Secretarios de 2.® cate
goría que antes de la publicación del

Estatuto sirvieron en pueblos que 
hoy corresponden a la I.* categoría, 
los servicios expresados aun cuando 
no tengan título de Abogado.

BASE DÉCIMA

El Escalafón del Cuerpo de Secre
tarios deberá sujetarse a las siguien
tes normas:

1. *̂—Los Secretarios que estaban 
en ejercicio al promulgarse el Esta
tuto municipal, figurando por riguro
so orden de antigüedad.

2. “—Los procedentes de oposición 
por promociones y por orden de 
puntuación dentro de cada una de 
ellas.

3. *—Los que no desempeñando Se
cretarías pertenecían al Cuerpo So- 
cretarial a la promulgación del Esta- 
tu to.

4. ’‘—Los interinos y demás a quie
nes se ha reconocido posteriormente 
derecho para figurar en el Cuerpo.

5. *—Los Secretarios de 2.^ catego
ría a quienes el Estatuto ha recono
cido ei derecho a pasar a la l en 
cuanto hicieron efectivo aquél, figu
rarán en el escalafón de esta 1.̂  ca
tegoría o la antigüedad, computable 
desde la fecha del reconocimiento 
del derecho. Para la colocación en 
el escalafón, si hubiere dos o más in
dividuos con igualdad de servicios, 
se tendrá en cuenta su mayor edad. 
Para los Secretarios de 2.̂  categoría 
se seguirán, en la formación del es
calafón, las mismas normas que se 
dan  para los de 1.*, figurando en 
aquél después de los de esta cate
goría.

BASE ADICIONAL

De tener realidad la aplicación del 
escalafón para las provisiones délas 
Secretarías por la vigencia de la an
tigüedad. como reso'utoria de los 
concursos, se estima ineludible des
aparezca de las precedentes bases la 
clasificación de cada una de las cate
gorías y la limitación de ascenso, 
quedando aquéllas vigentes, exclu
sivamente en cuanto se refiere a la 
base de sueldo, por población, en 
ellas clasificados.

ANEXO TERCERO
Extracto de acuerdos adoptados en la 
Asamblea Plenaria del Colegio Central, 
celebrada en los días 14, 16, 17 y 18 de 

Mayo de 1930
Rectificar la confianza a la Junta 

de Gobierno del Colegio Central.
Designar una Ponencia integrada 

por los representantes de los Cole
gios de Jaén, Avila, Guadaiajara, 
Cuenca, Pontevedra, Barcelona, Viz
caya, Córdoba, Valladolid, León y 
Madrid, para emitir dictamen sobre 
los informes de los Colegios relati
vos a las Bases de estructuración 
del Cuerpo de Secretarios. El acuer
do recaído y Bases aprobadas se in
sertan en otro anexo.

Designar una Ponencia integrada 
por la representación de los Cole
gios de Cáceres, Valencia, Badajoz, 
Guadaiajara, León, Cádiz, Teruel y 
Secretario D. Juan Pardo para que 
dictamine sobre los estudios presen
tados para la implantación de una 
Mutualidad para los Cuerpos de Se
cretarios e Interventores. Fué toma
do en consideración el estudio de la 
Ponencia, acordándose elevarlo a co
nocimiento e informe de los Cole
gios Provinciales, que jo deberán 
emitir en un plazo que terminará el 
31 de Agosto de 1930, sometiéndose 
los estudios de los Colegios y la Po
nencia a resolución del Pleno, en 
una sesión extraordinaria que para 
ese exclusivo objeto se celebrará en 
ei periodo de la convocatoria a la 
ordinaria del próximo mes de No
viembre,

Llevar a cabo un homenaje nacio
nal del Secretariado local al ilustre 
ex Secretario del Ayuntamiento de 
Madrid y ex-Presidente de la Junta 
Central Exemo. Sr. D. Fracisco Rua
no y Oarriedo, autorizándose a la 
Junta para desarrollar los trabajos 
encaminados a la realización del pro
yecto, fijar fecha y repartimiento de 
gastos entre los Colegios provincia
les.

Designar una Ponencia integrada 
por los señores D. Apolinar Martin 
Hurtado, y D. Jesús de Gaztañaga 
Olabarri, para la redacción del Re
glamento de régimen interior del 
Colegio Central, cuyo proyecto fue 
aprobado por el Pleno, habiéndose 
elevado a superior sanción del Mi
nisterio de la Gobernación.

Designar una Ponencia integrada 
por los señores I). Joaquín Martin 
Martínez, D. José María Pí y Suñer, 
D. Apolinar Martín Hurtado y don 
Juan Lamoneda, uniéndose a ella 
D. Jesús de Gaztañaga por la Junta 
Central, para que estudie la realiza
ción de la idea de creación de una 
Revista, en los términos propuestos 
por el Sr. Martín Martínez, facultán
dose a la Junta Central para llevar 
a cabo la publicación, en el sentido 
de que la aportación del Colegio 
Central no supere a la cantidad de 
5.000 pesetas anuales, a este fin vo
tada en presupuesto.

Fijar el presupuesto del año en 
curso para las necesidades del Cole
gio Central, en la suma de 37.000 pe
setas, repartiéndose las cuotas de los 
Colegios provinciales a razón de 60 
pesetas mensuales y de 15 pesetas 
mensuales las de ios Colegios de lu- 
terventores.

Aprobar en principio la creación 
del Colegio de Huérfanos de los 
Cuerpos de Secretarios e Interven
tores de España, sin perjuicio de 
ampliar el mismo, en su día, a todos 
los huérfanos de los funcionarios de 
la Administración local española, con 
el haber de un día de todos los Secre- 
tirios e Interventores, una cuota de 
100 pesetas de losColegios, una apor
tación solicitada de los Ayuntamien
tos y una su-bvención del Gobierno. 
El Comité ejecutivo redactará en tér
mino de tr./s meses el Reglamento 
definitivo de la Institución, dándolo 
a conocer a los Colegios provincia 
les para su debida divulgación.

Ofrendar a la Virgen del Pilar co
mo Patroiia del Cuerpo, la medalla 
de la colectividad, facultándose a la 
Junta para llevar a cabo la ofrenda.

Que en las agrupaciones de los 
Ayuntamientos al efecto de tener un 
Secretario común, se oiga el parecer 
del Colegio provincial o de los que 
estén interesados, con objeto de evi
tar posibles abusos y entorpecimien
tos a la buena marcha de las Corpo
raciones interesadas.

Que se interese de la Dirección 
General de Administración, el anun
cio inmediato de las vacantes exis
tentes en ei día, sin esperar a la ter
minación de las oposiciones anun
ciadas. Estos acuerdos fueron pro
puestos por el Colegio de Tarragona.

Qne a los efectos de aplicación a 
los Secretarios de ambas categorías 
del haber de jubilación, en pago de 
servicios prestados a las Corporacio
nes, cuando aquéllas hayan de con
cederse por cualquiera de los moti
vos que prevee la actual legislación, 
se tendrá en cuenta el número de 
años de servicios y sí pasaran de 
los 20, se prorratee la cuota asigna
ble a los 25 años en razón a un 4 por 
100 por cada año y los servicios en
tre los 25 y los 35, en proporción a 
un 2 por 100, abonándose en esa 
cuantía la jubilación, sin pérdida de 
año alguno.

Que se aclare el artículo 44 del Re-
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fflatnento de  23 de  A g o s to  d e  1924, 
eii e l 'sentido de  dejar in c lu id o s  d e n 
tro d e s ú s  prescr ip c io n es  a to los  los  
Secretarios q u e  l igaren dentro  de l  
Cuerpo, a v irtud de d e ter m in a c io n es  
¿el Estatuto y su s  R eg lam entos .

Que a los efectos de jubilación de 
los Secretarios de Adininistracción 
local, en sus dos categorías, se com- 
püte a su favor, al igual que a los 
funcionarios del Estado, los años de 
carrera por los títulos universitarios 
o académicos que posean, aplicando 
por extensión, la legislacióa de Cla
ses pasivas del Estado. Estos acuer
dos fueron propuestos por el Cole- 
crio de Vizcaya.
” Dirigir respetuosa instancia, a pe
tición del Colegio de Zaragoza, al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 
súplica de que por las Delegaciones 
de Hacienda, al cumplirse el artículo 
5.® del Reglamento para la cobranza 
de la Contribución industrial y de 
comercio, se abone a los Secretarios 
el premio de formación de matrícu
las a base de las cuotas del Tesoro 
y recargos municipales, y que el de 
matrículas se extiendan con arreglo 
a lo cobrado en período voluntario y 
resultas, sin el menor entorpecimien
to y con toda puntualidad.

Elevar respetuosa instancia al ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a petición del Colegio de 
Huesca, en súplica de que se sirva 
dictar una circular recordando a los 
Ayuntamientos la estricta observan
cia del artículo 241 del Estatuto y 
párrafo 2.“ del 5.° del Real Decreto 
de 23 de Agosto de 1926, sobre or
den de preferencias y califlcación de 
méritos en los concursos para el 
nombramiento de Interventores.

Solicitar de los Poderes públicos, 
a petición del Colegio de Valencia, 
la derogación del número 2 del ar
tículo 49 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1923, de la misma forma 
que fué suprimido para los emplea
dos municipales, el número 9 del ar
ticulo 109 del propio Reglamento.

Que se solicite de la Superioridad, 
a petición áo ios Colegios de Cáce- 
i-es y Valencia, que los recursos con- 
tencioso-administrativos, que afecten 
a Secretarios, Interventores y Em
pleados de la Administración local 
sean resueltos obligatoriamente,den
tro de determinado plazo.

Que se eleve respetuosa instancia 
al Ministro de la Gobernación en sú
plica de que sean abonados por el 
Estado, por los medios que estime 
oportunos los sueldos de los Secre
tarios de Ayuntamientos, en pobla
ciones menores de 1.000 habitan
tes, reintegrándose el Estado de los 
Ayuntamientos, aquellos anticipos.

Solicitar del Ministerio de la Go
bernación, a petición del Colegio de 
Toledo, que en lo sucesivo se limite 
la edad, para admisión a examen en 
las dos categorías del Cuerpo a los
40 años. . , ,

Que se inste del Ministerio de la 
Gobernación la publicación de una 
disposición oficial por la que se fije 
las horas de oficina en ios Ayunta
mientos, en idéntica forma a las del 
Estado, evitando los conftictos que 
puedan ocasionar las discrepancias 
del Alcalde y Secretario.

Solicitar del propio Ministerio, que 
los Negociados de la Dirección Ge
neral de Administración referentes 
al personal de la Administración lo
cal, se integren por individuos per
tenecientes al Cuerpo de Secretarios 
e Interventores.

Solicitar la inmediata implantación 
de las Inspecciones de la Adminis
tración local, con misión más educa
tiva que correctiva, en sus dos par
tes, Administrativa y de Contabili
dad, designándose los Inspectores 
del Cuerpo en número suficiente pa

ra que se visiten las Secretarías e 
Intervenciones por lo menos una vez 
al año. Estos acuerdos fueron pro
puestos por el Colegio de Cuenca.

Solicitar la publicación de una 
R. O. con carácter urgente recomen
dando a los Ayuntamientos y Alcal
des el exacto cumplimiento de lo le
gislado en cuanto a las normas que 
regulan las correcciones de los Se
cretarios.

Que se dicte una disposición en 
que se defina la situación de los ex
cedentes que resulten a virtud de fa
llos del Supremo reponiendo a los 
destituidos por resoluciones guber
nativas dictadas desde el 13 de Sep
tiembre de 1923, a 28 de Enero de 
I93ü.

Que se declara preceptivo y no 
potestativo el requerir por la Supe
rioridad informe al Colegio Central 
para dictar toda disposición que su
ponga reforma de la legislación apli
cable a los Secretarios e Intervento
res. Acuerdos adoptados a propues
ta del Colegio de León.

Facultar a la Junta, para ofrendar 
a D. Miguel Fernández Jiménez, el 
homenaje merecido por su cariño al 
Secretariado y su compenetración 
con nuestros problemas.

A petición del Colegio de Madrid 
se tomó en consideración una pro
posición relativa a la tramitación que 
en lo sucesivo haya de darse a ios 
expedientes instruidos contra Secre
tarios e Interventores. Que pase a es
tudio de la Central una proposición 
sobre creación de uii Cuerpo de Ins
pectores fiscales de la Administra
ción local, y que se estudie la crea
ción de ia enseñanza especial de fun
cionarios al servicio de ía Adminis
tración local.

A propuesta de los Colegios de 
Cáceres, Valencia y Cádiz, se acordó 
solicitar que la correspondencia ofi
cial, que según el Estatuto ha de ser 
abierta por el Secretario, sea entre
gada por cartería, en el Ayuntamien
to con prohibición absoluta de ha
cerlo en los domicilios particulares 
de los Alcaldes.

A propuesta del Colegio de Cádiz, 
y con una adición del de Barcelona, 
se acordó solicitar se conceda a las 
Diputaciones proviuciales el mismo 
derecho que a los Ayuntamientos 
otorga el artículo 48 del Reglamento 
de procedimiento en materia munici
pal, y que por lo tanto los Secreta
rios y funcionarios de aquéllas que 
tengan el título de Letrados, pueden 
con ese carácter defender en la vía 
contenciosa los intereses de la Cor
poración; y que aquellos que no ten
gan el título indicado puedan ejerci
tar la misma defensa y representa
ción cuando la cuantía del recurso 
no exceda de l.OOO pesetas y en todo 
caso cuando no estén en contraposi
ción los intereses de los Secretarios 
de los Ayuntamientos.

A propuesta del Colegio de Ponte
vedra, solicitar la derogación de la 
R. O. número 15 del Ministerio de la 
Gobernación de 3 de Enero de 1928, 
declarándose en su lugar que los Se
cretarios e Interventores no perde
rán el derecho a quinquenios cuan
do pasen a cupar nuevas plazas, 
quinquenios que deben ser satisfe
chos por el Ayuntamiento dei último 
destino, con la facultad de reclamar
lo del Ayuntamiento en que lo hu
biese obtenido. Que se faculte a los 
Secretarios para delegar en los Je
fes de Negociados y empleados que 
acuerde, la obligación que le impone 
el apartado 11 del artículo 3.° del Re
glamento, relativo a certificaciones. 
Solicitar del Ministerio de la Gober
nación, incluya entre las reformas 
de la organización do los Cuerpos 
de Secretarios e Interventores, ia de 
conceder el derecho a jubilación, así

como a legar pensiones de supervi
vencia a sus familiares, a los Secre
tarios, Interventores y empleados ad
ministrativos que sean separados de 
sus destinos por acuerdo firme en 
derecho, siempre que hubieren pres
tado servicios en el Cuerpo, o en la 
Corporación, durante 2 t o más años, 
dejando a opción del funcionario ce
sante el pedir la jubilación o espe
rar a encontrarse en condiciones de 
concursar nuevas plazas si la desti
tución no llevase aparejada su baja 
en el escalafón general, en cuyo caso 
será jubilado inmediatamente. To
mar en consideración, pasando a es
tudio de la Junta, una proposión so
bro advertencias de ilegalidad he
chas por ios Secretarios en las sesio
nes.

Aprobar a petición de los Colegios 
de Guadalajara y Cuenca, una pro
posición en sentido de que se dirija 
una petición al Ministerio, en solici
tud de que se derogue la R. O. de 
l.° de Junio de 1925 y se establezca 
con carácter general que todos aque
llos Ayuntamientos que según el ar
ticulo 226 del Estatuto muuicipal de
ben agruparse, en tanto no lo hagan, 
vengan obligados a abonara sus Se
cretarios los sueldos y quinquenios 
reglamentarios.

Solicitar del Ministerio de la Go
bernación, a petición del Colegio de 
Sevilla, se aclare el artículo 35 en re
lación con el 34, (caso 2.®) del Regla
mento de Secretarios de 23 de Agos
to de 1924, en el sentido de que, bajo 
aingún concepto pueda considerarse 
como delito, hasta que recaiga fallo 
condenatorio.

Tomar ea consideración, a petición 
de los Colegios de Cuenca, Avila, Cá
ceres, Teruel y V'alencia, la siguien
te proposición: Que se estudie por la 
Asamblea y se pida con carácter pre
ferente al Gobierno el pago de sus 
haberes a los Secretarios e Interven
tores en activo, y a los jubilados y 
viudas, en su vencimiento mensual y 
trimestral, en cuanto a los que ten
gan que percibir en lo sucesivo. En 
cuanto a los atrasos, cuando éstos 
sean de un año o menos, antes del 
vencimiento del año económico ac
tual. Los atrasos de más de un año, 
se abonarán por las Corporaciones 
en el plazo máximo de dos años, eco
nómicos, incluidos el presente. La 
disposición que en ese sentido se 
solicita, contendrá un artículo por el 
que se haga constar que no serán 
aprobadas las cuentas muuioipales, 
haciéndose responsables de todos 
ios pagos a los Sres. Alcaldes y Con
cejales cuando en las mismas no 
aparezcan justificados mediante los 
correspondientes libramientos los 
pagos realizados en sus fechas.

tíolicitar, a petición de los Cole
gios de Valencia, Cuenca y Cáceres, 
se dicte una disposición en el sen
tido de que de todo expediente de 
sanción contra empleados municipa
les, además de ponerse de manifies
to en audiencia a los interesados se 
facilite a ios mismos copia de las ac
tuaciones en evitación de que se sus 
tituyan folios después del período 
de vista que por su nueva redacción 
puedan desvirtuar en esencia los mo
tivos objetos de sanción.

A petición de los Colegios de Va
lencia, Cuenca y Cáceres, pasó a es
tudio de la Junta Central, una pro
posición relativa al personal admi
nistrativo y subalterno correspon
diente a cada Secretaría, en relación 
a su inip irtancia.

Conceder expresivos votos de gra
cias a las Ronenoias que estudiaron 
los diversos asuntos sometidos al 
Pleno, al Exorno. Sr. Alcalde de Ma
drid por las facilidades prestadas pa
ra las reuniones y a la Mesa.

A propuesta del Colegio de Jaén,

comunicar a los Colegios que han 
enviado representante y no ha acu
dido a las reuniones, la falta, para 
que la sancione, sí estima oportuno.

Reglamentaria y habida cuenta que 
el Pleno sancionó el Reglamento en 
que se dá solución al asunto, la Jun
ta, en sus reuniones celebradas los 
días 24,25 y 26 de Mayo, acordó que 
las suplencias de los cargos efectivos 
de la misma recayeran nominativa
mente, por orden de mayor a menor 
elección, excepto la de los Sres. Se 
cretarios de Diputación e Interven
tor a quienes suplirían los respecti
vamente designados con ese carác
ter, quedando por tanto establecidas 
aquellas suplencias como sigue;

Del Presidente Sr. Berdejo, señor 
Vázquez González.

Del Vicepresidente Sr. Planas, se
ñor Mateo Lostalé.

Del Tesorero-Contador Sr. Traji
no, Sr. de León Ramos.

Del Secretario Sr. Gaztañaga, se
ñor Rabinad.

De Vocales, Sr. Martin Hurtado, 
Sr. Díaz Caneja; Sr. Viñals, Sr. Aba- 
rrátegui; Sr. Bravo Ferrer, Sr. Mar
tin Martínez.

Dejamos para el próximo número 
del B o l e t ín  S e c r e t a r ia l  de l.° de 
Julio venidero la publicación del 
Anexo Segundo que se refiere a la 
Ponencia sobre el proyecto de Mu
tualidad o Montepío, con objeto de 
insertar a la vez el Proyecto del Co
legio de Cáceres y el informe y mo
dificaciones de la ponencia que nos 
han sido remitidos.

La mucha extensión de dichos 
documentos nos impiden efectuarlo 
hoy.

LAS HACIENDAS LOCALES

Presupuestos municipales
No voy a tratar de la tramitación, 

formación y demás requisitos condu
centes a la aprobación de los presu
puestos municipales, pues como mis 
trabajos van dirigidos a individuos 
sobradamente competentes en la ma
teria no es ello necesario; sólo podrá 
interesar lo que a decir voy a aqué
llos que no por ignorarlo sino por 
dejación, negligencia o causa análo
ga no pongan de su parte la activi
dad a que están obligados para que 
no llegue el caso de que al dar prin
cipio a un ejercicio no esté ya apro
bado el presupuesto para el mismo, 
que es la ley de ordenación de los 
Municipios.

Me sugiere este trabajo hechos rea
les apreciados personalmente y cir
culares que he visto insertas en pe
riódicos profesionales, conminando 
con exigir responsabilidades a Al
caldes, Secretarios e Interventores 
por no haber remitido a las Delega
ciones de Hacienda los presupuestos 
de ejercicios ya comenzados.

En la exigencia de responsabilida
des por incumplimiento de obligacio
nes tan fundamentales como son to
das las relacionadas con los presu
puestos, no creo que se vaya muy 
allá; más bien creo que exista una 
verdadera y comprobada lenidad, la 
cual es un arma poderosa que esgri
men aquellos que tienen por norma 
el absentismo; pues al amparo de 
ella conscientemente se ausentan, 
por decirlo así, de sus peculiares 
obligaciones.

No ha de inferirse de aquí que de
seo la? correcciones, las cuales tal 
vez fuese yo el primero en sufrir, ni 
tampoco que esto sea una llamada 
de atención a aquéllos que tienen fa
cultades para imponerlas, sino tan 
sólo el deseo de evitar, no dar lugar
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a que se impongan. Yo entiendo, y lo 
expongo, aunque sea muy singular 
mi entendimiento, que cuando se ha 
dado lugar a una corrección aunque 
ésta no se lleve a efecto no por ello 
deja de existir, y, por tanto, es lógico 
pensar que se debe un favor a aque
lla persona que autorizada para co
rregirnos no lo hizo, aun cuando sea 
por negligencia o lenidad ya que no 
por consideración. ¿Y para que vivir 
de favores cuando éstos no son ne
cesarios si se hace uso de un átomo 
de voluntad? Y, divagaciones aparte, 
entraremos en materia.

Hemos de citar preceptos legales, 
no ya para darlos a conocer, sino 
para que nos sirvan de fundamento 
en nuestras argumentaciones.

Los artículos 292 al 306 del Esta
tuto y el l.° al 10 del Reglamentó de 
la Hacienda municipal señalan las 
normas de tramitación, discusión y 
aprobación de los presupuestos, sien
do ineludible que esto último tenga 
lugar antes del mes de Octubre de 
cada año. Quedan dos meses del 
ejercicio para que la Delegación de 
Hacienda apruebe tácita o expresa
mente el presupuesto del año siguien
te; plazo suficiente para que caso de 
que sea impugnado por dicha depen
dencia puedan ser subsanados los 
errores antes de que principie el nue
vo ejercicio.

Siendo esto además de preceptivo 
tan fácil de conseguir, nd tiene expli
cación posible el que llegue un ejer
cicio sin que para él haya presupues
to, a veces ni en preparación y no 
tiene asimismo explicación la actitud 
pasiva del funcionario técnico de ad
ministración local que dé lugar a tal 
caso, que implica una responsabili
dad no solamente de índole legal si
no también de índole moral, pues los 
funcionarios que servimos a las Cor
poraciones, estamos en ellas para fa
cilitar su gestión no para entorpecer
la, que no otra cosa que paralizar la 
vida municipal es la carencia de ac
tividad en nuestra función. Y esa res
ponsabilidad moral sube de punto si 
se tiene en cuenta que en la adminis
trativa participan los Alcaldes que se 
ven arrastrados a ella inconsciente
mente, unas veces por falta de pre
paración técnica, cosa muy natural, 
y otras por sobrada buena fé y con
fianza en aquéllos que por su carre
ra están obligados al asesoramiento 
y al cumplimiento de las Leyes. Pu
diera objetarse que hay casos, muy 
pocos indudablemente,' de funciona
rios que no tienen sólida preparación 
y dudan en tan elementales meneste
res, y otros en que son los mismos 
Ayuntamientos la causa de la demo
ra a que aludimos; pero esto no jus
tifica la dejación de obligaciones. En 
el primer caso, infrecuente a todas 
luces, es fácil solventar la duda, pues 
existe un Colegio y unos compañeros 
dispuestos siempre a la ayuda mutua 
y a la orientación profesional, y en 
el segundo caso hay en los reglamen
tos medios expeditos para hacer pa
tente la imposibilidad de cumplir la 
función y por ende la facilidad legal 
para en todo momento demostrar la 
irresponsabilidad.

El Ayuntamiento que en tiempo 
oportuno no tiene aprobado el pre
supuesto para el ejercicio que corre, 
pudiera decirse de él que no existe, 
o al menos que está en situación le
tárgica, ya que sin presupuesto no 
puede legalmente cumplir sus obliga
ciones, que es la razón de su exis
tencia; si todas éstas pudieran demo
rarse a voluntad, no implicaría mu
cha irregularidad, pero sabido es que 
en su mayor parte tienen fuerza coer
citiva por dimanar de preceptos le
gales que no pueden eludirse.

De aquí que en algunos casos se

acuda al subterfugio de abrir los li
bros € ir haciendo asientos con car
go y abono a capítulos imaginarios 
(son imaginarios todos mientras no 
rija el presupuesto aprobado en legal 
forma) so protexto de que cuando 
haya presupuesto en él se consigna
rán esos pagos e ingresos efectuados; 
ppo esto, tan improcedente a simple 
vista, sería muy cómodo si no lo 
prohibieran los artículos 84 al 86 de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 ° 
de Julio de 1911, aplicables a los 
Ayuntamientos, según los cuales los 
Ordenadores e Interventores de pa
gos serán personalmente responsa
bles de toda obligación que reconoz
can y liquiden sin crédito previo su
ficiente, y responsables del reintegro 
de todo pago indebido.

¿Existe crédito suficiente cuando 
no hay presupuesto? ¿Son indebidos 
los pagos que se hagan en esc caso? 
No merecen contestación estas pre
guntas, se contestan solas.

Es además muy digno de tenerse 
en cuenta el artículo 565 del Estatuto, 
que dispone que la Comisión Perma
nente acordará cada mes la distribu
ción e inversión de fondos, con  su je 
c ió n  a l  p re su o u e s to , y mal podrá su
jetarse a él cuando no existe. Como 
la distribución de fondos constituye, 
de una parte, autorización que la Co
misión Permanente dá al Alcalde pa
ra que durante el mes pueda pagar 
hasta cantidad igual a la consignada 
en el capítulo y artículo de la distri
bución mensual, y de otra parte es 
una limitación o prohibición de gas
tar durante ese período más cantidad 
que la ya dicha; síguese de aquí que 
no habiendo presupuesto no puede 
haber distribución y no habiendo dis
tribución no pueden hacerse pagos y 
si éstos se hacen puede exigirse el 
reintegro al Alcalde y al Interventor 
o al Secretario-Interventor, conforme 
a los preceptos ya enumerados.

A ntonio  Basanta S anta C ruz,
INTEftVENTOR DE TRUJILLO.

LA JUNTA DE GOBIERNO
Se acuerda la defensa de un compañero — Antes de terminar el presente 
mes quedaran constituidas las Juntas de partIdo.-Se ve con disgusto el 
aplazamiento del estudio de la Ponencia sobre la Mutualidad, acordado 

por la Asamblea Central.— Funcionamiento de la Caja de Socorros
Sesión del día 11 del actual

En la Ciudad de Oáceres y siendo 
las once horas y treinta minutos del 
día once de Junio de mil novecien
tos treinta en el domicilio social del 
Colegio Oficial del Secretaiiado Lo 
cal de esta provincia, se reunieron 
bajo la presidencia de D. Gaspar Gó
mez Pita los Vocales dé la Junta de 
Gobierno D. Antonio Prieto Boteja- 
ra, D. Pedro Gutiérrez Higuero, don 
Alejandró Cabezal! Moreno. D. Anto
nio Basanta Santa Cruz, D. Pedro 
Ginestal Martínez de Tejada, D. Es
teban Aniceto Martín Blázqnez y don 
Leopoldo Santos Méndez, este último 
como Secretario de la misma y con 
el fin de celebrar la sesión ordinaria 
convocada por la Presidencia para 
este día.

Se quedó enterados de las excusas 
de su falta de asistencia a esta sesión 
presentadas por los Vocales D. Agus
tín Pavón Luis y D. Mamerto Ariza 
Núñez que se consideraron justifica
das.

Leída se aprobó el acta de la últi
ma sesión verificada el once del pa
sado mes de Mayo.

Despacho de la  co rresp o n d en c ia .— 
La Presidencia da cuenta de la co
rrespondencia habida con los Colé 
giados, Corporaciones y autoridades 
y la Junta queda enterada así como 
de la denuncia transmitida al exce
lentísimo señor Gobernador Civil de 
que la Secretaría de Benquerencia 
está desempeñada por persona que 
no pertenece al Cuerpo.

M ovim iento de C olegiados ~ V o v  ha
ber fallecido se acordó dar de baja 
en las listas de Colegiados a don 
Juan Baltar Cordero, de Talayera la 
Vieja y que conste en acta el senti
miento de esta Junta por el falleci
miento de tan digno asociado.

Habiéndose recibido de la Alcal
día de Cuacos la certificación intere
sada por acuerdo de esta Junta de la 
última sesión acreditativa de haber 
sido jubilado D. Francisco Gómez 
Prieto, Secretario de aquel Ayunta
miento, por cuyas oircunstauoias so
licitó su baja como Colegiado, se 
acordó acceder a ella.

A sus instancias se concede la Co
legiación a D. Juan Pérez Martin, Se
cretario en propiedad de La Pesga y 
a D. Manuel Avila que lo es de Ca

ñete (Cuenca) quien es natural de 
esta provincia y solicita por ello per
tenecer a este Colegio.

L a  A gru pac ión  de H ig u era s  y  Val- 
d eca ñ a s .— el oficio del Gobier
no Civil de la provincia contestando 
al de este Colegio referente a la re
clamación formulada por D. Joaquín 
Durán Díaz sobre la agrupación de 
los pueblos de Higuera y Valdecañas 
y al desempeño de aquellas Secreta
rías municipales se acordó adquirir 
informes para en su día resolver en 
definitiva.

D efensa de un C oleg iado .—h e ió o  
el escrito dirigido por D. Emilio Cu- 
riel Muñoz, de Cabañas del Castillo, 
solicitando el apoyo de este Colegio 
por haber sido suspendido de em
pleo y sueldo en el desempeño de la 
Secretaría de dicho pueblo, se acor
dó designar a la Presidencia para 
que practique la oportuna informa
ción concediéndole un amplio voto 
de confianza para en su vista si lo 
entiende procede, nombro Abogado 
y Procurador que se encarguen de 
la defensa de indicado Sr. Curiel Mu
ñoz.

De la  A sam blea p le n a r ia  C entral. -  
Por la Presidencia minuciosamente 
y con gran extensión se dá cuenta 
de los asuntos tratados en las sesio
nes plenarias del Colegio Central ce
lebradas en los días del 14 al 18 de 
Mayo anterior, de su gestión en la 
misma, discusiones habidas, resulta
do de las votaciones, etc., suspen
diendo la sesión hasta las tres de la 
tarde siendo las trece horas y veinte 
minutos.

D isgu sto  de nuestro  Colegio p o r  el 
a p lazam ien to  de lo del M on tep ío .-  
Reanudada la misma a las quince ho
ras bajo la Presidencia del Sr. Gómez 
Pita y con asistencia de los mismos 
Sres. Vocales se dá lectura de una 
carta circular del Colegio Central en
viando extracto de los acuerdos to
mados por el pleno de dicho orga
nismo en las sesiones anteriormente 
referidas, copia de la ponencia re
dactada sobre el proyecto de Mutua
lidad remitido por este Centro pro
vincial y que también adjunta impre
so con el acuerdo recaído de dejarlo 
pendiente de resolución hasta unas 
sesiones extraordinarias que se con
vocarían al pleno del Colegio Cen

tral en el próximo mes de Noviem
bre concediendo para su estudio y 
remitir observaciones u enmiendas 
por los demás Colegios hasta el 3i 
de Agosto venidero. La Junta prestó 
conformidad a la actuación del señor 
Gómez Pita en las sesiones plenarias 
a las que asistió en re^iresentación 
de este Colegio, haciendo constar el 
voto unánime de la misma por el 
disgusto que le ha producido el que 
por Ja Asamblea del pleno del Cole
gio Central se acordase aplazar la 
resolución del proyecto de la Mutua
lidad, asunto de tal importancia e 
interés, sin perjuicio de dar cuenta 
de todo ello en Ja próxima Junta ge
neral de este Colegio.

larabién se acordó ratificarse en 
un todo en el informe remitido al 
Central por el Colegio provincial en 
su proyecto de Mutualidad y que se 
someta igualmente a ratificación de 
las Juntas de partido en las sesiones 
de su constitución las que comuni
carán la resolución que recaiga.

Con el fin de ir acoplando lo dis
puesto en el Reglamento do régimen 
interior de este Colegio y después 
de un detenido estudio del mismo se 
tomaron los siguientes acuerdos.

L as J u n ta s  de paWícfo.—Llevar a 
efecto la constitución de las Juntas 
de-partído que señala el artículo 44 
en un plazo que no excederá del 30 
del presente mes encomendando pa
ra ello a los Vocales de la Junta de 
Gobierno en la siguiente forma:

Partido Judicial de Alcántara y 
Valencia de Alcántara: D. Alejandro 
Cabezalí Moreno.

Cáceres: D. Pedro Gutiérrez Hi- 
guero.

Los de Coria y Hoyos: D. Leopol
do Santos Méndez.

Garro villas: D. Mamerto Ariza Nú 
ñoz.
 ̂ Heryás: D. Esteban Aniceto Mar

tín Blázquez.
Jarandina: D. Agustín Pavón Luis. 
Los de Logrosán y Montánohez: 

D. Gaspar Gómez Pita.
Navalraoral de la Mata: D. Pedro 

Ginestal y Martínez de Tejada.
Plasenoia: D. Antonio Prieto Bo

te jara, y
Irujillo: D. Antonio Basanta Santa 

Cruz.
Que por estos señores se desem

peñen la Presidencia de estas Jun
tas en sus respectivos partidos judi
ciales a excepción de los de Hoyos, 
Montánchez y Valencia de Alcánta
ra que serán elegidos y a los que 
darán posesión los señores encarga
dos de su constitución, los que cesa
rán en su cometido cuando se lleve 
a efecto la renovación de la actual 
Junta de Gobierno.

También serán elegidos los Secre
tarios de cada una de estas Juntas.

De estas sesiones remitirán a la 
Presidencia de este Colegio certifi
cación literal del acta que se levante.

R égim en  in ter io r. -  A los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 4.^ fijar 
los días que como Corporación pú
blica ha de ostentar la Bandera de 
la Nación, los de las festividades ofi
ciales y el de la Patrona del Cuerpo, 
Nuestra Señora la Virgen del Pilar.

Designar a la Junta de Gobierno 
para emitir el informe que determi
na el apartado 9.° del artículo 6.*

Fijar los días 15 de cada dos me
ses a las once horas, para la celebra
ción de las sesiones ordinarias de la 
Junta de Gobierno con Jas excepcio
nes reglamentarias del párrafo 2 ® 
del artículo 33, señalándose para lle
var a efecto la primera sesión pró
xima a verificarse el 15 de Agosto 
venidero, desde cuyo mes se empe
zará a contar los plazos bimensuales 
para la celebración de las demás. 

Señalar los día 14 de cada mes co-

de
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100 fechas periódicas para que la 
presidencia pueda atender a los Aso
ciados en el domicilio social del Co
legio según lo estatuido por el ar
tículo 35.

Cobrar a cada Colegiado 50 cénti
mos por el Reglamento impreso en
viado según el apartado 1 1 .° del ar
ticulo 15 y que la suscripción del 
BOLETIN Sbcretarial s0 comieiice a 
recaudar desde ei próximo trimestre.

Buncionainieiito  ds la  C a ja  de So 
corros.—A los efectos del artículo 46 
que la constitución de la Caja de So
corros del Secretariado cacereno em
piece a regir desde el segundo tri
mestre del presente año, siendo pre
ciso para tener derecho a gozar de 
estos beneficios que los Colegiados 
icugan abonadas su cuota de entra
da y la última trimestral puesta al 
cobro y si se reconociera este dere
cho a algún Asociado y no hubiera 
fondos suficientes para el socorro de 
las 5.000 pesetas acordado establecer 
un orden de prelacíón por fechas de 
solicitudes, teniendo en cuenta la 
eircunstancia de ser éste ei primer 
año de su constitución.

(-iue el cobro de las cuotas ordi
narias de este fondo de socorro se 
efectúe en lo sucesivo en la .segunda 
decena del segundo mes del trimes
tre que corresponda.

Que los fondos del socorro se in
gresen en la Caja de Ahorros de 
Cáceres abriéndose una cuenta co
rriente, siendo requisito indispensa
ble para extraer cantidades el acuer
do de la Junta de Gobierno y en la 
orden las firmas de la Presidencia y 
de los señores Tesorero y Coutador.

Como no hubiera más asuntos de 
trámite que resolver ni ningún señor 
Vocal que quisiera hacer uso de la 
palabra, por la Presidencia se levan
tó la sesión siendo las diez y siete 
horas y treinta minutos, de todo le 
que yo el Secretario certifico.

Concurso para la prouisión de Secretarios 

de fipn tam ien to  de categoría, v Dipu

taciones provinciales

La «Gaceta* del primero del actual 
publica la R. O. de la misma fecha 
del Ministerio de Gobernación anun
ciando concurso para proveer en 
propiedad las Secretarías de Ayun
tamiento de primera categoría y de 
Diputaciones provinciales que se ha
llan vacantes, y que relacionamos a 
continuación:

Provincia de Albacete: Chinchilla 
de Montearagón, 5.003 pesetas.

Idem de Alicante: Dolores, 5.500.
Idem de Badajoz: Llerena, 7.00U; 

Montijo, 6.00'>; Santa Marta de los 
Barros; 5.000; San Vicente de Alcán
tara, 6.000.

Idem de Baleares: Algaida, 5 000; 
Pelanitx, 6.000; Muro, 5.000; San Jo
sé, 5.000.

Idem de Barcelona, Villafranca del 
Panadés, 6.050,

Idem de Burgos: Castrogeriz: 5.000.
Idem de Cáceres; Madroñera, 5.'>00.
Idem de Castellón: Alcalá de Chi- 

vert, 5.000.
Idem de Ciudad Real: Roíanos, 

5.000; Piedrabiiena, 5.000.
Idem de Córdoba. Benamejí, 5.010; 

Bujalance, 6.501; Carcabuey, 5.5 K); 
Dos Torres, 5.000; Hinojoaa del Du
que, 6.000 (sin descuento por utilida
des).

Idem de Coruña; La Baña, 5.000; 
Bergoodo, 5.000; Boimorto, 5.0u0; Ce
suras, 5 .O0O; Pene, 5.i'0 ); Malpica de 
B^rgantiños, 5.00!'; Mazaricos, 5.üíX); 
Boqueijón, 5.000: Cerceda, 5.000; Tra
zo. 5 .O0O.

Idem de Gerona: Olot, 7.( 0
Idem de Guadalajara: Saoedón, 

5.0U0.
Idem de Guipúzcoa: Fuenterrabía, 

5.'K)0 (es condición indispensable co
nocer el vascuence).

Idem de Huesca: Boltafta, 5.0i 0; 
Monzón, 5 OüO.

Idem de Jaén: Baños de la Encina, 
5.U00; Cazorla, 6 .' 0!!; Lopera, 5.00 ; 
Marraolejo, 5.000; Santiago de la Es
pada, 6 .Ü1 0 ,

Idem de León: La PoU de Gordón,
5.000.

Idem de Lérida, Sort. 5.500.
Idem de Logroño, Torrecilla en Ca

meros, 6 .0 0 0 .
Idem de Lugo: Baleira, 5,000; Pie- 

draflta, 5.000; Palas de Rey, 6.f"01.
Idem de Madrid: Navalcarnero,

5.000.
Idem de Málaga: Casarabonela, 

5.Ó00; Estepona, 6 .0 0 0 .
Idem de Murcia: Alhama de Mur

cia, 6.000; Moratalla, 6.000.
Idem de Oviedo: Caso, 5.000; El 

Franco, 5.000; Las Regueras, 5.000; 
San Martin del Rey Aurelio. 7.000.

Idem de las Palmas: Arrecife, 5.C00, 
Gáldar, 6 .0 0 0 ; Moya, 5.000.

Idem de Pontevedra: Lalín, 7.000; 
Valge, 5 0 0 0 .

Idem de Salamanca: Ledesma, 
5.00:

Idem de Santa Cruz de Tenerife; 
Realejo Bajo, 5.000; Santa Cruz de la 
Palma, 6.000.

Idem de Sevilla: Las Cabezas de 
San Juan, 5.50Ü; Castillo de las Guar 
das, 5.000; Cazalla de la Sierra, 6,000; 
Estepa, 6."00; Puentes de Andalucía, 
5.')0c; Morón de la Frontera. 7.000; 
El Rubio, 5 COO; El Saucejo, 5.00o.

Idem de Soria: Agreda, 5.0CK); Me- 
dinaceli, 5.51X).

Idem de Tarragona: Falset, 5,000; 
San Carlos de la Rápita, 5.0 JO.

Idem de Teruel: Castallote; 5.010; 
Hijar, 5.000; Mora de Rubielos, 5.010; 
Ayuntamiento de la capital, 6.500.

Idem de Toledo, Santa Cruz de la 
Zarza, 5.00o.

Idem de Valencia, Paterna, 7.000; 
Ribarroja, 5.000.

Idem de Vizcalla: Erandio, 6.000; 
Ondárroa, 5.0.'0 (es condición indis
pensable conocer el régimen econó
mico de las Vascongadas y el vas
cuence).

Idem de Zaragoza: Secretaría de la 
Diputación, 12.';00; Calatayud, 6.500; 
Borja, 5.0-10.

El concurso es por treinta días há
biles a partir de su anuncio en la 
«Gaceta*, inserto como se dice al 
principio en la del día 1." de Junio en 
curso.

A probación  de p resu pu esto s  m u n ic i
pa les. -  O peraciones de crédito . — La 
«Gaceta * de 5 de los corrientes, in
serta la Real orden del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda que co
piamos a continuación:

Núm. 429.
limo. Sr.: El artículo 8.® del Real 

decreto número 969, de 2 de Abril de 
1930, publicado en la «Gaceta» del 
3 del mismo mes y afu, determina 
que por los Ministerios a que corres
pondí la realización de los servicios 
a que afectan sus disposiciones se dic
tarán las norma.s a que en su ejecu
ción hayan de ajustarse los Centros y 
Oficinas dependientes de los mismos.

Entre dichos servicios, por loque 
respecta a las Diputaciones, Ayunta
mientos y organismos oficiales con 
personificación propia, se encuentran 
comprendidos, conforme al artículo

del mismo Peal decreto, los refe
rentes a la contratación de emprésti
tos u operaciones análogas y a la 
enajenación de bienes, para cuyos ac
tos se necesita, a partir de dicha so 
berana disposición la conformidad

especial de este Ministerio, por inte- 
ré.s del crédito público fijándose a di
chos efectos, para otorgarla o darla 
por otorgada, el plazo de un mes, a 
contar de la fecha en que le fueren 
sometidos los proyectos. Y en el artí- 

..ciilo 2.® se restablece la obligación es
tatuaria de someter a la aprobación 
de los Delegados de Hacienda los pre- 
supue.stos municipales de los Ayun
tamientos, .aunque no hubieran sido 
objeto de reclamación.

Todo ello sin perjuicio de la ju ds- 
dicción privativa del Ministerio de la 
Gobernación, en cuanto al Estatuto 
provincial, y a la autorización admi
nistrativa del m’smo Departamento 
para las enajenaciones de bienes de 
Propios; y .sin perjuicio, también, de 
la competencia de los otros Departa
mentos ministeriales, por lo que se 
refiero a los organismOvS oficiales con 
personificación propia que de ellos 
dependen.

Y con el fin de que se Heve a cabo 
por este Ministerio la reglamentación 
dol nuevo y especial requisito que 
exige el mencionado articulo del 
Real decreto.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer las normas siguientes:

l.“ Los Ayuntamientos de régi 
mon común que acuerden la emisión 
y puesta en circulación de emprésti- 
to.s o sustituyan su contratación con 
la prestación del aval o la emisión 
de obligaciones por la Compañía o 
entidad con quien vayan a contratar 
obras y servicios, o cualquiera otra 
garantía de capital, intereses y pla
zos de amortización, análogos a los 
que habrían de establecer si acudie 
ran directamente al ernpré.stUo públi
co, conforme a las disposiciones de 
los artículos 530 del Estatuto y 58 al 
61 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, deberán ponerlo en conoci
miento de la respectiva Delegación 
de Hacienda acompañando una copia 
de los proyectos económicos de obras 
o servicios que traten de establecer 
o llevar a cabo, y de los proyectados 
convenios, a los efectos do la autori
zación a que se refiere el art'culo 1.” 
del mencionado Real decreto, como 
medida previa, y sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás disposi
ciones vigentes que les sean aplica
bles.

Los propios Ayuntamientos 
que acuerden asimismo cualquiera 
otra clase análoga de operación de 
crédito do las autorizadas en el Esta
tuto municipal y sus Reglamentos da
rán también conocimiento de la mis
ma y de las circuntanoias y motivos 
quo la aconsejen, a la expresada Ofi
cina provincial de Hacienda.

3,* Dichos acuerdos serán remiti
dos a este Ministerio por los Delega
dos de Hacienda, con su informe y 
con cuantos antecedentes juzguen 
oportuno acompañar.

4 “ Este Ministerio adoptará la re
solución, de conformidad o de oposi
ción, a que se refiere el mencionado 
artículo I.® del Real decreto de que 
se trata, en la forma siguiente:

A) En los expedientes de emprés
titos acordados por las Diputaciones 
proviuciales de régimen común o 
por otros organismos oficiales que le 
sean, respectivamente, remitidos por 
el Ministerio de la Gobernación o 
por los Departamentos ministeriales 
a quienes afecten los planes, obras, 
servicios y presupuestos de que se 
trate, a tenor de lo determinado en 
el artículo 7." dol Real decreto cita
do; y on análogos expedientes de em
préstitos que acuerden utilizar los 
AyuntarniotUos y remitan las Delega
ciones de Hacienda, oyendo, respec
tivamente a la Dirección general del 
Tesoro público, en cuanto al extremo 
relativo a la emisión y puesta en cir
culación de aquellos empréstitos, por

razón del crédito que se pretenda 
utilizar, y a la Intorvencióu general 
de la Administración del Estado, res
pecto a los proyectos económicos de 
obras y servicios que se trate de rea
lizar o establecer.

B) En los expediente sobre enaje
nación de bienes patrimoniales for
mados por las Diputaciones o Ayun
tamientos de régimen común que ha
yan sido tramitado por el Ministerio 
de la Gobernación o, en su caso, in
coados por los organismos oficiales 
antes indicados, tramitados por los 
Ministerios a que aquellos correspon
dan y remitidas por los mismos a es
te Departamento ministerial, la pro
puesta corresponderá, respectiva
mente, a los Centros siguientes:

a) A la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial, 
cuando se trate de láminas e inscrip
ciones de Deuda pública o cualquie
ra otra clase de valores, acciones u 
obligaciones mobilíarias.

c) Al Departamento, Centro o de
pendencia que estime pertinente este 
Mini.sterio, atendiendo a la índole de 
la enajenación que se pretenda reali
zar en los demás casos.

5. * El plazo de un raes fijado en 
el repetido art'culo l.® del Real de
creto citado, para adoptar la resolu
ción a que se refiere la norma ante
rior, se empezará a contar desde la 
entrada del expediente completo en 
este Ministerio, una vez tramitado 
conforme a las reglas de las normas 
primera, segunda y tercera, o remiti
do por el de la Gobernación o por los 
demás Departamentos ministeriales. 
La falta en el mismo expediente de 
cualquier antecedente o requisito, 
que dé lugar a su devolución a la ofi
cina de origen, interrumpirá el plazo, 
que empezará a contarse de nuevo al 
ser devuelto debidamente cumpli
mentado.

6. * La autorización tácita de este 
Ministerio, por silencio administrati
vo, a que se refiere el párrafo tercero 
del artículo l.° del mencionado Real 
decreto, raendiante el transcurso dol 
plazo fijado en el mismo, supondrá la 
conformidad demandada, si se trata 
de expediente a resolver por este Mi
nisterio, y análoga conformidad, con 
el acuerdo adoptado o que se adopta
re en el asunto por el Ministerio co
rrespondiente. en cuanto a la mera 
aprobación o desaprobación del prés
tamo o de la enajenación de bienes, 
si se tratare de expedientes proce
dentes del Ministerio de la Goberna
ción o de otros Departamentos mi
nisteriales.

7. “ Quedan exceptuados de la pre
via conformidad a que se contrae el 
art culo 1 ® dol Real decreto citado 
los empréstitos o cualquiera otra cla
se de operaciones crediticias acorda
das por las Diputaciones o los Ayun
tamientos, solamente, 'antes de la 
promulgación del mismo, cuyo pro
ducto figure ya consignado como in
greso en presupuesto extraordina
rio de gastos, y en cuya tramitación 
se hayan observado todas las pres
cripciones legales incluso su defini
tiva aprobación reglamentaria, aun
que no estén realizados de una ma
nera efectiva en la actualidad, total o 
parcialmente, por las Corporaciones 
interesadas, siempre que al realizar
se no experimenten.variación alguna 
en su importe ni las características 
establecidas para su servicio.

8 ® Los presupuestos municipales 
ordinarios o extraordinarios que for
men los Ayuntamientos, así como las 
Ordenanzas fiscales a que se refiere 
el Estatuto municipal, especialmente 
en sus artículos 30:) y 3 2 3 , deberán 
en lo .sucesivo someterse a los respec
tivos D.úegado-s de Hacienda para su 
aprobación, haya o no reclamaciones 
contra ellos o ellas, conforme a lo

)-

Ayuntamiento de Madrid



6 B O L E T I N  S E C R E T A B I A L

preceptuado eu el articulo 2 °  del 
Real decreto de 2 de Abril de 1930.

9.*̂ Les serán de aplicación tas an 
teriores normas a cuantas peticiones 
hayan sido formuladas por las Cor
poraciones provinciales y municipa
les de régimen común, y organismos 
oficiales de todas clases, interesando 
la conformidad del Ministerio de Ha
cienda respecto a empréstitos u otras 
operaciones de crédito análogas o a 
la enajenación de bienes patrimonia
les que hubieren acordado, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 1.'’ 
del Real decreto de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1930. —i4r- 
güeUe,

Señor Director general de Rentas pú
blica.

0¿ms.—En la correspondiente al 
día 7, aparece haberse acordado tam
bién en los respectivos expedientes 
las pensiones y jubilaciones siguien
tes:

Pensión a favor de la viuda del Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Dehesas de Guadix (Granada) el 
prorrateo siguiente:

El Ayuntamiento de Ferreira, men 
sualmente 20‘77 pesetas.

El Ayuntamiento de Dolar, men 
sualmente V68 id.

El Ayuntamiento de Laoalahorra, 
mensualmente, 0*82 id.

El Ayuntamiento de Montíllana, 
mensualmente, 1*01 id.

El Ayuntamiento de Benelisa de 
las Villas, mensualmente 10 47 id.

El Ayuntamiento de Guadix, men
sualmente 27‘65 id.

Socorro de dos m en su a lid a d es a la 
viuda del que fué Secretario de Lli- 
riá, bajo el prorrateo siguiente:

Él Ayuntamiento de Guisolarén, 
269‘14 pesetas.

El Ayuntamiento de Oasalp, 21*11 
ídem.

El Ayuntamiento de Llíriá, 126‘41 
Ídem.

Ju bilación  de u n  S ecretario  por los 
4/5 de 2.500 pesetas al Secretario de 
Benafigos (Castellón), correspondien
do el siguiente prorrateo:

El Ayuntamiento de Chados, men- 
sualmeute 8194 pesetas.

El Ayuntamiento de Benafigos, 
mensualmente 84*73 id.

El Ayuntamiento de Castellote, 
mensualinentw 10‘Ul id.

El Ayuntamiento de Torres de 
Mercader, mensual-.nente 8 75 id.

Pensión a favor de la huérfana del 
Secretario que fué do Dos Torres de 
Mercader (Teruel), por el siguiente 
prorrateo, de la cuarta parte del suel
do de 2.000 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Las Parras del 
Castellote, mensualmente 1'74 pese
tas.

El Ayuntamiento de Colatillas, 
mensualmente 0 18 id.

El Ayuntamiento de Castelcerás, 
mensualmente 0 43 id.

El Ayuntamiento deFatasella,men
sualmente 4 82 id.

El Ayuntamiento de Hueca del Co
mún, mensualmente l ‘3Jid.

El Ayuntamiento de Pueblo de Hi- 
jar, mensualmente 5‘44 id.

PRENSA PROFESIONAL

B E V iS T A  D E fiE Y fS T A S

Por prim era vez hemos recibido en nuestra 
Redacción y exam inado con gusto, las siguien
tes Revistas de los Colegios provinciales, que 
confirman la excelente opinión que tenemos 
form ada de nuestros colega.s profesionales:

BOLETIN, del Colegio de Cuenca.—Mes de 
Abril; está en el cuarto  año de su publicación 
D irector D. Cesáreo O livares Atienza, Vice
presidente del Colegio, Publica entre otros tra
bajos muy interesantes de índole profesional, 
los acuerdos del Colegio, parte legislativa e‘ 
información. La vibrante y enérgica circular 
dirigida a todos los Secretarios de España, 
publicada en nuestro núm ero anterior. Tiene 
también una sección de «Servicios a cumplir».

También el núm ero del mes de Mayo es su
gestivo e interesante, y entre o íros contiene 
un bien meditado y escrito trabajo  titulado 
«Ni derrotados ni vencidos», en el que sin 
apasionam ientos y con gran argumentación, 
muy puesta en razón, com enta el deplorable 
resultado de la Asamblea plenaria del Colegio 
Central últimamente celebrada en M adrid en 
cuanto al resultado de la  votación para  soli 
citar la  declaración de funcionarios del E sta
do de los Secretarios, por los que abundando 
en el parecer de la  m ayoría de los Colegios, 
entre ellos el de Cáceres, con tanto entusias
mo ha propugnado.

BOLETIN DEL COLEGIO OFICIAL D E LA 
PROVINCIA DE B U R G O S.-N úm ero cuatro 
correspondiente al mes de Abril últim o; y lo 
dirige una  Comisión. Publica los acuerdos de 
la Junta de Gobierno y de la Junta C entral y 
varios artículos de colaboración, de Manuel 
M. M atallana y de E. Mor d’ Ibernois, adem ás 
de inform aciones y una relación de Servicios 
del mes.

PensióD a la viuda del Secretario 
que fué del AyuDtamiento de Piña 
de Campos (Falencia):

Se establece el prorrateo con arre
glo a la cuarta parte del sueldo anual 
de 3.500 pesetas, correspondiendo el 
siguiente:

El Ayuntamiento de Piña de Cam 
pos, mensualmente 85*03 pesetas.

El Ayuntamiento de Perales, men
sualmente 6*49 id.

El Ayuntamiento de Villaleón, men
sualmente 1*39 id.

BOLETIN DEL COLEGIO DE VALENCIA. 
—Número cuarenta y cuatro de 26 de Abril 
próxim o pasado.

Consejo de redacción: Director D. Vicente 
Alvarez Santolino. Redactores D. Emilio Fe- 
rrer, D. José M aría C alatayud y D. Eulogio 
Puig.

Sum ario: «La Voz Valenciana» y el Secre
tariado local, por Vicente Alvarez Santolino. 
--F ig u ras  del Colegio: D. José Supervia Mon
zón, por Fiel de Fechos.—La inamovilidad 
de los Secretarios de Ayuntamiento, de «Es
paña» de hoy.—Mi cuarto a espadas.—Los 
Secretarios de Ayuntamiento, de E. Mor d’ 
Ivernois.—Los Secretarios de Ayuntamiento, 
por Juan Lam oneda.—U na iniciativa en favor 
del Secretariado, de «El Sol».—Junta Central 
del Secretariado Español.—C ircu la r.-C o p ia  
de un oficio de todos los Colegios de España, 
—Situación económica del Colegio.—Movi
miento Secretarial.—Prensa Profesional.

B O L E T I N  DEL COLEGIO D E CASTE
LLON,—Lo dirige D. Vicente Gimeno Micha- 
villa, y en obsequio a la  clase se edita gratis 
por la Casa Hijo de J. Arraengoí,—Sumario: 
Parlam entarism o municipal.—Hacia el Cen
tralism o.—El Secretariado Local.—Tópicos de 
M oda.—Apuntes para el Colegio, por Manuel 
justo Bestar —Informe definitivo sobre la s  ba
ses.—Circular número 3 de la  Junta Central.— 
Laboremos, por E. S. Villanueva.—Acuerdos 
de la Junta de Gobierno.—Sección Legislativa.

A todas estas Revistas, que hemos tenido el 
gusto de exam inar por prim era vez sobre nues
tra m esa de redacción, saludam os fraternal
mente y gustosos establecemos el cambio.

* * «
De las o tras Revistas que ya nos visitaban 

con anterioridad, en el presente mes hemos 
recibido las siguientes:

BOLETIN, del Colegio de Logroño —Mes de 
Mayo. Sumario: Sesión de la Junta de Gobier
no.—Circulares de la Junta Central.—Traba
jos de colaboración.—Recompensas.

En el núm ero del corriente mes de Junio, 
publica también un Sum ario interesante: Se
siones de su Colegio; Proposiciones al Pleno; 
Legislación; Acuerdos de la  Asamblea plena
ria  del Colegio Central, y un com entario acer
ca de la misma, en el que leemos lo siguiente 
que nos afecta:

«El m ás interesante (se refiere a los acuer
dos de la  Asamblea) el referente a la Mutua
lidad y Montepío, se aplaza para  o tra  reunión, 
porque algunos alegaron que en el seno de los 
Colegios se estaba haciendo estudios y otros 
m anifestaron no haber recibido la propuesta 
del Colegio de Cáceres, que parece ser la que 
más m erecerá la discusión».

EL IDEAL LE G IO N EN SE.-N úm ero dcMa- 
yo. Lo dirige D. Alberto Blanco Alonso. Su
m ario: Agradecimiento, por el D irector.—El 
Colegio de Huérfanos, por Juan Lam oneda.—

Chispazos de mi C arabina, por Ambrosio.— 
¿El Secretario enemigo natural del Municipio?, 
por Joaquín A lv arez ,-P o ta je  m al condimen
tado: lA garrate que vuelvenl, por E l Fresco del 
G uadarram a; (graciosísima apostilla a  una 
anécdota vieja que nos ha hecho mucha gra
cia),—Petición form ulada al Gobierno por el 
Secretario de la Unión de Municipios Espa
ñoles pidiendo se ponga en vigor en su  to ta
lidad el Estatuto Municipal.—Avisos del Cole
gio.—C ircular de la  Junta C en tra l.-S ecc ión  
legislativa.

BOLETIN DE SECRETARIOS E  INTER
VENTORES DE BADAJOZ.—Número corres
pondiente al mes de Mayo. Sigue siendo tan 
interesante como de costumbre, bajo la exper
ta dirección de D. Federico A barrátegui, Se
cretario  de la  Exema, Diputación. Es redactor 
Jefe D. Rafael R. Moñino, Jefe de la  Sección 
de cuentas y presupuestos. Publica amenos e 
interesantes trabajos, entre ellos uno muy im
portante sobre las Haciendas locales, de don 
Francisco Caro y otro sobre unificación del 
Cuerpo de Interventores, por D. Teodoro Sán
chez Iglesias.

BOLETIN OFICIAL, de la provincia de Va- 
lladolid .—Número de Abril. Contiene: Pre
ver..... es evitar. (Curioso trabajo para  difun
dir las ventajas de uno de los procedimientos 
m ás prácticos de ahorro  y cuya extensión 
avanza extraordinariam ente) —Los Huérfanos 
del Secretariado, por M ariano de M aria.—La 
Asamblea de Interventores, C ircular que don 
Basilio M arti dirige a  sus com pañeros.—Le
gislación.

EL SECRETARIADO TUROLENSE, órga
no del Colegio de Teruel.—Lo dirige D. Emi
lio Peransi de Pe, de Valderrobres. Número de 
Mayo; publica el siguiente Sumario: En torno 
al Escalafón, por D. Juan Lam oneda,—Sesión 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Teruel, 
—La actuación de la Junta Central,—Modifi
caciones a las «BASES» redactadas por el Co
legio de Zaragoza.—C orroborando la  Circu
la r del Colegio Central, por D. Emilio Peran
si de Pe.—Los Colegios dicen...—El proyecto 
de la M utualidad del Secretariado.

Avisos importantes 
: a los Colegiados :

En las oficinas del Colegio ha que
dado abierta la cobranza de las cuo
tas de entrada y trimestral del Soco
rro Mutuo, con arreglo a la escala 
determinada en el artículo 50 del Re
glamento de régimen interior para 
las trimestrales, y de 15 pesetas la de 
entrada para todos los Secretarios; 
rogando a éstos se apresuren a satis
facerla no sólo por la necesidad de 
constituir cuanto antes los fondos de 
socorro, si no para que los interesa
dos se hallen en condiciones legales 
de adquirir el derecho a tal beneficio 
en el desgraciado caso de que les 
fuese menester.

Insistimos nuevamente en recordar 
a los Colegiados que no lo hayan ve
rificado remitan con toda urgencia a 
la Secretaría del Colegio las dos foto
grafías y datos que para extenderles 
el Carnet Secretarial se les tiene in
teresado, como asimismo los de su 
situación profesional para la debida 
formación del fichero.

Publicaciones Administrativas.
Hemos recibido los números 8 y 9 

de la Revista «El Funcionario Muni
cipal», que bajo la Dirección de don 
Valentín de las Marinas, se publica 
los días 15 y último de cada raes, en 
Quesada, (Jaén), y propugna por el 
mejoramiento moral y material de 
tan sufrida como meritísima clase.

AJ saludar al estimado colega, le 
deseamos larga y próspera vida, y 
gustosos le establecemos el cambio 
que solicita.

La importante Revista semanal ilus
trada de Madrid «España de Hoy», 
que dirige el distinguido periodista 
D. Julio Romeo Lozano, publica en 
sus números de 25 de Mayo último y 
8 del actual, interesantes trabajos en 
defensa del Secretariado Local, que 
de buena gana reproduciríamos si no 
nos lo vedase la falta de espacio. Por 
tanto, ofrecemos ocuparnos de ellos.

como merecen, en el próximo nú
mero.

Nombramientos 
de Secretarios.

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías para las que fueron nom
brados D. Ricardo García de Arriba 
y D. Ramiro Lucero Rey, según de
cíamos en el número de l.° de Mayo 
último, la Dirección general de Ad
ministración, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el número 14 
de la Real Orden de convocatoria del 
Concurso de 30 de Diciembre próxi
mo pasado ha hecho los siguientes 
nombramientos en esta provincia: de 
Piedras Albas, D. Carlos Martin Vi
cente, ex Secretario de Bocigas (Va- 
lladolid); de Trevejo, D, Cándido Ba- 
rral Otero, caso cuarto.

Altas y Bajas de Colegiados.
Han sido dados de baja en nuestro 

Colegio, D. Juan Baltar Cordero, de 
Talavera la Vieja, por fallecimiento, 
y D. Francisco Gómez Prieto de Cua
cos, por jubilación.

Y han sido dado de alta, D. Juan 
Pérez Martín, de La Pesga, y D. Ma
nuel Avila, de Cañete (Cuenca), a su 
voluntad como natural de esta pro
vincia, que lo ha solicitado en carta 
entusiasta y cariñosa hacia el Secre
tariado extremeño.

Gratitud a un colega.
Nuestro estimado colega «El Se

cretariado Turolense», en su último 
número del pasado mes de Mayo y 
en su Sección titulada «Los Colegios 
dicen...», nos dedica el siguiente pá
rrafo: «El de Cáceres.—Nuevamente 
sale también a la palestra remozado 
y con grandes bríos, dispuesto en su 
segunda época a defender, como en 
la primera, los intereses del Secreta
riado siempre que no le falte consen
so y beneplácito de los compañeros».

Los Depositarios de fondos 
Provinciales y Municipales.

Ya han visto estos simpáticos y 
queridos compañeros realizado en 
parte lo que constituía su justa aspi
ración de constituirse en Cuerpo con 
derechos reconocidos para su estabi
lidad, con la publicación del Real De
creto número 1.495 del Ministerio de 
la Gobernación del 10 del actual que 
aparece en la «Gaceta» del 12, recti
ficado en la del 13, por el que se 
aprueba el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Depositarios de Fondos 
de Administración local, los cuales 
formarán parte de los (Colegios ofi
ciales del Secretariado en iguales con
diciones y con los mismos derechos 
y obligaciones que Secretarios e In
terventores.

Las Juntas de partido.
En cumplimiento del acuerdo de la 

Junta de Gobierno tomada en la últi
ma sesión para poner en ejecución lo 
dispuesto en el Capítulo X de nues
tro Reglamento de régimen interior, 
antes de finalizar él presente mes de 
Junio deberán quedar constituidas las 
Juntas de Partido, siendo Presidente 
nato de las mismas el Vocal de la 
Junta de Gobierno de aquellos parti
dos que le tengan y elegido libremen
te aquéllos que no tengan Vocal de
signado, los cuales lo desempeñarán 
con carácter interino hasta la pró
xima renovación de la Junta de Go
bierno.

Los nombramientos de Secretarios 
de dichas Juntas de Partido, serán de 
libre elección de éstos; y en la sesión 
a ello dedicada, de la que remitirán 
certificación al Colegio, deberá infor
marse sobre el proyecto de Mutuali
dad y ponencia presentada al Colegio 
Central.
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